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BOLETÍN 
V) 

• . . . : ' » 
O F I C I A L 

DE DA Pt^OVINGIA DE MADRID 
A O V K H T K X C I A O r i C I A L 

? e v , 6 8 » ó r d e n e s y anauciosque hayan de inserti r-
M en los B o l b t i i s s s orici a l m no han de mandar al ffefa 
Politico respectivo, por cnyo oondncto se pasaran i los 
Bditoresde lo» menajpp^dosperiódicos. 

(Hea> orden de ti ¡lt Abril de 1889 . ) 
ou 

i r P W Ü I I M l o a rita». e>x«*p|a loa I Í . . I » , , ) 

P R E C I O S D E S B S - C S 1 - P C I Û N A D V a S T S O I V O I A B D I T O M I A l , 

Las disposiciones de las Autoridades,«xceptola*. q*s m n*ta capital, llevado a domicilio, 2'60 pesetas m©n*o»l».,*utitiie*da.; ; * o a n * »««.t*»oia de nar^e no pohr«t se ineortaraa 3 C ¡ 
fuera de ella^'óO al mee, 9 al*r¡niostro, 16 al semestre v 28Viü -tar nú *3i* l'1 m e n t e : asimismo cualquier anuncio concerniente al as i r 

„V R n ¡ * M - ' '<• - V 1 f 1 0 t t t C 1 ° n , l l

1 9 ^ dimane de las mismas, pero las U el B o l e t i » , ínteres particul/r pa K aran 50céntimos de p . s . t a porVt • Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del * 
plasadeSantuigo, 2 . -Fuera de esta capital, directamente por mediodocrfrte, | de l inead e inserción. 

I;l 4 la Administración, oon inolusión del importo del tiempo de a U O U ) tim 
,\ brea móvjlfl». r " ffg 

Parte Oficial 
"PRESIDENCIA DEL PONSEJO DE /MINISTROS 

SS. MM. ...el„B.EY y la R e i n a Regente (q. D. g.) y, Augusta 
Rea l Familia, continúan en esta Corte sin novedad en .-su impor
t a n t e salud. 

.1 » 
M I N I S T E R I O DR HACIENDA 

(Continuación) 

E S T A D O L E T R A A 

Presupuesto gastos correspondiente al año económico 1899 900 
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CRÉDITOS PRESUPCKSTOS 

I..M .,: 

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS 

Obligaciones generales del Estado 

1. a 

3 . a 

YVi ;h 
I 

4. 4 

6.'' 

6 ° 

7.° 
8.° 

l.'J 

8 . # 

4.° 

SECCIÓN P R I M E R A 

CASA R E A L 
Único. Dotación de S. M. el Rey.. . 

ídem de S. A . R. la Princesa de Astu
rias 

ídem de S. A la Iufauta Doña María 
Teresa Isabel 

ídem de S. A. la Infanta Doña Maria 
Isabel 

ídem de S. A. la Infanta Doña Maria 
do l a Paz Juana 

Idóiri de"S. A. la Infanta Doña María 
Eulalia Francisca de Asis 

ídem de S. M. la Reina Doña I s a b e l . . . 
Idém de S. M. el Rey D. Francisco de 

Asís 

., si•;< < i o > s i <.< \ i > \ 
C U B A POS COLEGÍ SLA DORES 

SENADO 
Unico. Personal de las oficinas del Senado. 

• Material de idem id 

CONGRESO 
Unico. Personal de las odrinas del Congre-to.. 

» Material de idem Id 

: • : 

RESUMEN 

Por artículos. 
i t i 

• 

; 1 
Unico. Por artículos. Por capítulos. 

i t i 
• 

; 1 
Unico. 

i 
2.° 

4.° i 
2.° 

1 
- «» 

7 000 000 
fi.0 t.* 

2.0 

•500.000 7.° Unico. 

150.000 8.° » 

250.000 9.° s 

150.000 W • 

» 150 000 
750.000 

11 » 
f 300 000 

1 9 250 (XX) 

12 Unico. 

32i irto 
293.155 

18 » 

617.285 

[ l . ° 
» 509.750 

511.050 
14 1 2.° 

1 020.800 
1.° 

Senado 817.285 
C o n g r i o 1 I >o 800 

»•. . . 1.«38.085 

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS 

1 S U C C I O N T E R C E R A 

DEUDA PÚBLICA 

1.° 

2.° ( 

Unico. 

1.° 

2.° 

3.° 

4.° 

15 

PARTE PRIMERA.— DEUDA DEL ESTADO 

luteiqsfls. de la Deuda consolidada al 5 
por lúO reconocida á los Estados Tlni-
dos de América 

ídem de la Deuda perpetua sm 4 por 100 
• exterior 

ídem id. interior y de inscripciones in
transferibles a favor de Corporacio
nes civiles 

Ídem en equivalencia de la renta de 
bienes enajenados por virtud de la 
ley de 11 de Julio de 1 8 5 . . . . . . 

Ídem de inscripciones intransferibles a 
favor del Clero por la permutación de 
sus bienes 

Amortización de residuos de Deuda con
solidada 

Intereses de la Deuda amortizable al 4 
por 100 

Comilón al Banco de Espada por este 
sor vicio » 

Intereses de acciones de obras públicas 
Amortización de dicha deuda 

Intereses de acciones de c a r r e t e r a s . . . . 
Amortización de dieba deuda 

Amortización de la Deuda del Tesoro 
procedente del personal 

ídem de los créditos pondientes de pago 
en Deuda del 4 por 100 amortizable . 

ídem de primeros décimos del emprésti
to de""17.'> millones de pesetas 

Para atender al quebranto qne ocasione 
la situación de fondos en el extranje
ro con destino al pago de la Deuda 
exterior 

Crédito preventivo partí el pago de la 
Deuda al 5 por 100 

PARTB SEGUNDA.—DEUDA Dül> TESORO 

Anualidad para interese» y amortiza
ción del préstamo do la casa Rotbs-
cbild sobre la venta de azogues 

lutereses y amortización del anticipo 
de la Sociedad Arrendataria del mo
nopolio de la fabricación y vonla del 
tabaco oon destino & la construcción 
de la escuadra 

Obligaciones del Tesoro.—Deuda flo
tante 

Entretenimiento de la que pueda con
traerse en 1899-900 

Intereses de las obligaciones del Teso
ro sobre renta de Aduau-is 

Comisión al Banco do España por este 
servicio 

16 Unico. Interósea de depósitos necesarios en 
J m e t á l i c o 

» Operaciones realizadas por ol Mlniste-17 

CRÉDTTOS PRESUPUESTOS 

Por artículos Por capítulos 

77.602.740 

94.993.549 

150.000 

I 

67 964 302 

«49 553 7X 

8.875 
91.146 

3.212 50 

172.496.289 

1.000 

68 813 855 78 

, 100.021 

. î J....M 
58.870 50 

10.000 

30.899.925 

3.000 ¿00 

17.933.4(10 

89.667 

9.000.000 

20.000 000 

270 630.036 28 

3.750.000 

3.000.000 

33.899.92fe 

f 

18.028 087 

3.51».000 

http://33.899.92fe
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19 

1.« 

2.« 
3.« 

4.* 

1.« 

1.» 
2.° 

3.° 

4 . ° 

6.° 

1.« 
2.° 

Unico. 

Unico, i 

l . ° 
2.° 
3 / 
4 .° 
6.° 
6.° 
7.« 
8.° 

9.° 
10 

11 
12 

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS 

rio de Ditramar 
Ejercicios cerrados.—Obligaciones que 

carecen de crédito legislativo 

PARTE TERCBRA.—DEUDA PROCEDENTE 
DK LAS COLONIAS 

Intereses de los billetes hipotecarios 
de la isla de Coba, emisión de 1 8 8 6 . . 2 8 . 1 1 6 . 0 0 0 

ídem id. i d . , emisión de 1890 1 5 . 6 6 2 . 3 2 0 
ídem de las obligaciones hipotecarias 

de Filipinas 1 0 . 0 9 5 . 4 5 0 
Comisión al Banco Hispano Colonial 

por estos servicios 8 0 8 . 1 0 6 55 

CRKDIT08 PRESUPUESTOS 

Por artículos Por capítulos 

4 0 . 4 2 8 . 9 2 7 -46 

1 0 . 0 5 0 

1 0 2 . 6 1 1 . 9 6 9 4 6 

RESUMEN 

Parte primera.—Deuda del Estado. 2 7 0 . 6 3 0 . 0 3 6 
ídem segunda.—Idem del Tesoro . . 1 0 2 . 6 1 1 . 9 6 9 
Idem teroera.—ídem procedente de 

las colonias. 

S E C C I Ó N C U A R T A 

28 
46 

5 4 . 6 8 1 . 8 7 6 55 

4 2 7 . 9 2 3 . 8 8 2 29 

CARGAS DE JUSTICIA 
O B L I G A C I O N E S C O R R I E N T E S 

Oñoios y derechos enajenados 
Recompensss por sa l inas . . • 
Asignaciones censuales sobre terrrenos 

y derechos del Estado 
Recompensas por derechos, rentas y 

s e r v i c i o s 
Censos y pensiones afectas i tincas del 

Estado 
Condonaciones 

OBLIGACIONES ATRASADAS 
Recompensas por sal inas 
Asignaciones censuales scbre terrenos 

y derechos del Estado 

C a r g a s p r o c e d e n t e s de l a s Colonias 
OBLIGACIONES CORRIENTES 

Recompensas por derechos, rentas y 

3 7 6 . 0 0 6 23 
1 6 . 8 2 2 61 

1 9 1 . 6 1 7 96 

4 0 2 . 0 0 0 

23 607 68 
4 6 0 . 0 0 0 

1 3 8 . 6 1 0 47 

3 . 6 1 3 85 

servicios. 

S E C C I Ó N Q U I N T A 

CLASES PASIVAS 
Pensiones remuneratorias 3 5 2 . 6 0 3 
Regulares exclaustrados 5 0 . 0 0 0 
Legiones extranjeras 2 . 0 0 0 
Convenidos de Vergata 630 
Montepío militar 16 7 7 0 . 4 ( 3 
ídem civil 1 0 . 9 2 3 . 4 5 4 
Mesadas de supervivencia 5 0 . 0 0 0 
Retirados de Guerra y Marina y cruces 

pensionada* 3 6 . 0 3 9 . 4 1 0 
Jubilados de todos los Ministerios 6 . 4 2 9 579 
Cesantes de todos los Ministerios y e x -

cadentes del de Gracia y J u s t i c i a . . . 1 . 0 4 4 . 4 2 0 
Pensiones de secuestros 9 100 
Emigrados 4 . 2 6 0 

RECAPITULACIÓN 

Socción 1.*—Casa R e a l . . 
ídem 2*—Cuerpos Cole

gisladores 
ídem 3 . * — Deuda publica 
ídem 4-*—Cargas de jus-

ticir 
ídem 6 . * - Clases pasivas 

9 . 2 5 0 . 0 0 0 

1 . 6 3 8 085 
427 9 2 3 882 29 

1 638 177 8 2 
7 1 . 6 7 6 8 8 9 

612 126 0 3 4 11 

Obligaciones t!e los Departamentos ministeriales 

S E C C I Ó N P R I M E R A 

V 

P R E 8 I D E N C Í A D E L C O N S E J O 
D E M I N I S T R O S 

Personal 
Sueldo del Ministro, abonable sólo en ei 

caso de quo el Presidente no ocupe 
otro d-pnrtuineuto ministerial, y gas. 
tos de representación 

Subsecretaría 45.H00 
67.760 

5 4 . 6 8 1 876 65 

1 . 4 6 9 . 0 6 3 60 

142 124 32 

3 7 . 0 0 0 

1 . 6 3 8 . 1 7 7 8 2 
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CRÉDITOS PRESUPUESTOS 

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS P o r a r t j ( , n i o f , p o r capítulos 

2.c 

3 / 

4 . • 
5 / 

l . c 

Material 
Anignaoión para gastos generales de la 

Subsecretaría de la Presidencia. . . • 
Para los gastos que ha de ocasionar la 

renovación y compostura del mobilia-
rio, alnmbr'ado, esterado, combusti
ble, etc 

56.000 

2 5 . 0 0 0 

Único. Para la reparación y conservación del 
edificio del Palacio de la Presidencia 

Consejo de E s t a d o 
y T r i b u n a l de lo Contencioso a d m i n i s t r a t i v o 

Único. Personal 
> Gastosde escritorio, impresiones, com

bustible, conservación del mobiliario 
y otras atenciones 

Gasto» diverso» 
1.* Para sostenimiento de la Biblioteca, 

adquisición de libros, encuademacio
nes, etc 

2.° Para el alumbrado del edificio del Con
sejo de Estado 

2 . ° 

S E C C I Ó N S i ; i. \< V i» A 

M I N I S T E R I O D E E S T A D O 
Adminis trac ión c e n t r a l 

Personal 
1." Sueldo del Ministro 
2.* Personal de las carreras diplomática y 

consular asignado a la Secretaria y 
Secciones del Ministerio 

3.° Interpretación de lenguas 
4.* Cuerpo administrativo 
5 .° Correos de gabinete del exterior 
6.° Portería 

Material 
1.° Material de la Secretaria, Interpreta

ción de leoguas, Ordenes, Cancillería 
y gastos de viaje de los Correos de 
gabinete y estafeta 

2 .° Asignación para condecoraciones y tí
tulos según estatutos 

C u e r p o Dip lomat ico y Consular 

Pergonal 
1.° Cuerpo Diplomàtico. 
2.° Idem Consular 

7 1 . 6 7 5 . «89 

112.750 

í 2.« 

Unico. 

1.« 

4 / 

7. c 

7. c 

10 

Material 
Cuerpo Diplomàtico, 
Idem C o n s u l a r . . . . . 

Tr ibunal de l a Rota 

Personal 
Material. 

G a s t o s d i v e r s o s 
Gastos de viaje del Cuerpo Diplomático 

y Consular, habilitaciones de entable-
cimientos y de imtaUción 

ídem extraordinarios de las Legaciones 
y Consulados y comisiones transito
rias en general 

ídem de correspondencia postal y tele
gráfica, impresiones y encuadema
ciones oficiales, suscripciones á la 
Gaceta y prensa extranjera y adqui
sición de obras científicas, con dest i 
no á la Biblioteca de este Ministerio. 

Alquitares y conservación de eiificios 
del Estado en el extranjero 

Exploraciones geográficas , Institutos 
lingüísticos y sostenimiento de las 
Cámaras de Comercio en el extran
jero 

Gastos generales de vigilancia en el 
extranjero y les de carácter reser
vado 

Para socorro de españoles desvalidos, 
estancias en lo* hospitales y repa
triaciones de indigentes y náufragos 
con arreglo á los CottvenioB interna
cionales. 

Par;i gastos de administración y publi
cación del Boletín oficial del Ministerio 
de E*tado 

Para gastoa de la Conferencia anties-
e lav i s tade Kruseles 

Para el Cuerpo do policía en Marruecos. 

80.000 

7.600 

677.083 82 

32.560 

1 .000 

2 . 0 0 0 
3.000 

812.888 8, 

30.000 

198 000 
3 6 . 0 0 0 
6 3 . 0 0 0 

6 . 0 0 0 
3 8 900 

371.900 

7 1 . 2 6 7 

7 . 5 0 0 

1 . 4 6 4 . 3 0 0 
7 9 9 . 8 2 6 

7 8 . 7 6 7 

1 0 5 . 4 7 6 
2 3 6 . 2 0 0 

2 . 2 6 4 . 1 2 6 

3 4 1 . 6 7 6 

140.500 
9.500 

3 0 0 . 0 0 0 

2 0 0 . 0 0 0 

7 8 . 0 0 0 

1 2 4 . 8 6 0 

2 0 . 0 0 0 

1 4 6 . 0 0 0 

5 0 . 0 0 0 

8 . 3 7 0 

1 .000 
1 2 . 0 0 0 

8 3 9 . 2 * 
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DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS 
Por articules Бог capitulo» 

К 1 1.° 
2.° 

10 

11 
12 

1.« 

4 / 

13 Unico. 

P a t r o n a t o de l a Obra p í a de J e r o a a l é n 

Personal 
Iglesia de San Francisco el G r a n d e . . . . 
Conservaduría de la iglesia y odiflcios. 

Material 
Único. Gastos de culto y servicio de la iglesia 

de San Franotsco el Grande, de la 
Conservaduría y de la Hospedería del 
expresado edificio 

Serv ic ios a c a r g o de los M i s i o n e r o s 
Colegios de Santiago y do C h i p i ó o s . . . . 
Misiones do Tierra Santa 
ídem do Marruecos 
Servicio de la iglesia de Argel 

Material de la Sección de la Obra pía. 
Gastos divorsos y eventuales y extra

ordinarios del Patronato 

Ejerc ic ios cerrados 
Obligaciones quo carecen de crédito le

gislativo • 

S E C C I Ó N T E R C E R A 

28.260 
10.600 

l .
e 

2.° 
3.° 
4.° 

Unico. 

189 ООО 
80.000 

120.000 
14.000 

2.° 

3.* 

4 / 

1 / 
2 / 
3 / 
4 / 

6.* 
6.* 

1 / 
2* 
3 / 
4 / 
5.* 

4 / 

1 / 

2.» 

3." 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

OBLIGACIONES 'JIVTLE8 

A d m i n i s t r a d o c e n t r a l 

Verse*. . 

Sueldo del Ministro..* 30.000 
Subsecretsria 262.260 
Dirección geueral de Establecimientos 

penales 146.400 
Dirección general de los Registros y del 

Notariado 114.760 
Comisión general de Codificación y Co

lección legislativa 6.000 

Material 
Asignaoión para la Subsecretaría 90.000 
Ídem para la Dirección general de Es

tablecimientos penales 22.000 
ídem para la Direcoión general de los 

Registros y del Notariado 20.000 
ídem para la Secretarla do la Comisión 

general de Codificación 2.000 
ídem para entretenimiento de los alma

cenes de la Colección legislativa . . . . 1.600 

A d m i n i s t r a c i ó n de J u s t i c i a 
Pertonal 

Tribunal Supremo.. 
Audiencias territoriales 
ídem provinciales 
Juzgados 

Baja del V19 трог i00 por licenciai y va

cantes 

Médicos forenses 
Laboratorios múdicolegales 

Material 
Tribunal Supremo 
Audienoias territoriales 
ídem provinciales 
Juzgados 
Laboratorios médicoslegales 
Gastos de autopsias 

Gastos comunes á la Administración cen
tral y d los Tribunales 

Indemnizaciones, dietas, viajes, comi 
siones y compensaciones. . 

Gastos para la práctica de diligencias 
judiciales , análisis quimicos y ejecu
ción de sentencias 

Obras de reparación en edificios civi les , 
mobiliario y alquileres, y obligación 
reconocida para la construcción del 
Palacio de Justicia de P a m p l o n a . . . . 

Gastos imprevistos y eventuales de ca
rácter personal ó material 

Gastos diversos 
( t a s t o s de papel, impresión y encuader

n a r o n de libros talonarios para Re

gistros 
Asignación para si Registrador de la 

propiedad de Centa 
Auxilio à la Escuola de reforma para 

jóvenes y Asilo do correccoiónpater
nal 

607.600 
1.301 660 
3.426.500 
2.688.660 

7.927.200 

9 4 . 3 . ^ 68 

7.832 866 32 
34 000 
16.760 

36.000 
111.6 0 
113 400 
186.460 

2.8O0 
3.000 

1.680.000 

26.006 

100.000 

20.000 

64.000 

1.600 

10.000 

38.750 

16.500 

403.000 
6.000 

133.960 

10.402 93 

4.754.289 93 

»68.400 

136.500 

7.883.616 32 

402.150 

1.726.000 

» . 0 0 0 
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8 / 

9.° 
10 

11 

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS 

CRÉDITOS PRESUPUESTOS 

Por articulo* Por capitulo* 

E s t a b l e c i m i e n t o s p e n a l e s 
Unico. Personal 

> Material 
Cuerpo e s p e c i a l de Pol ic ía Judic ia l 

Unico. Personal 
> Material 

Ejerc ic ios cerrados 
Unico. Obligaciones que carecen de crédito le

gis lat ivo 

447.873 
2.226.700 

77.000 
48.000 

18.997 06 

OBLIGACIONES ECUSSIÁSTICAS 

Personal 
12 Unioo. Culto y Clero y religiosas en clausura. 

Material 
13 Único. Culto, administración, visita y enfer

mería de los conventos 
14 > Asignación para Seminarios y Biblio

tecas 
16 > Congregaciones religiosas 

Obras y alquileres 
| 1.* Gastos de instruooión de expedientes 

para reparación de templos. , 
2.* Para atender á la construcción y re

paración extraordinaria de templos. . . 
3.* Subvención para la construcción del 

templo Catedral de la Almudena de 
Madrid 

4.* Alquileres de los Palaoios episcopales 
de Badajoz y Vitoria 

Tribunal y Consejo de las Ordenes militares 
17 Único. Perronal 

Gastos diversos 
| 1.' Asignación para el Santuario de Mon
• serrat 
\ 2.* ídem para la oasa natal de Santa Tere

. g ) sa de Jesús 
3.* Ofrenda al Apóstol Santiago 
4.

a Asignaoión para material del Tribunal 
y Consejo de las Ordenes militares. . 

6.* Imprevistos y eventuales en genera l . . 

Ejerc ic ios c e r r a d o s 
19 Único. Obligaciones que oareoeu de crédito le 

g is lat ivo • 

13.698.736 37 

29.860.133 94 

8 828 004 03 

1.125 612 50 
96.412 50 

26.000 

700.000 

100.000 

4.080 
829.080 

10.000 

14.876 

4.260 
12.318 

1.600 
26.000 

67.943 

48.996 16 

40.865.182 12 
RESUMEN 

Obligaciones ci vi les. 
ídem eclesiásticas. . . 

13.698 736 37 
40 855 1Я2 12 

64 453 918 49 

(Se continuará.) 

Qobienio Civil 
Secretaria.—Negociado 7.° 

Porconseouenoia de las tormentnsque 
en los primeros días del mes de JUDÍO últi

mo descargaron sobre algunos pueblos de 
laprovinciadeVulladolid, varios de ellos, 
oomo San Pedro de Latarce sufrieron des

gracias personales, pérdida de más de 
doscientas viviendas, de las cosechas y 
ganados, qnedando sumidos en la mayor 
desolación, se ha constituido en aquella 
capital una Junta para allegar recursos, 
la que ha dispuesto se abra una suscrip

ción popular para que puedan contribuir 
con sus donativos IAS Corporaciones y 
personas oaritativas, á cayo fin el refe

rido Gobernador, en nombre de la expre

sada Junta, interesa se excite los senti

mientos oaritativos de los Ay untamientos 
de esta provincia y del público en gene

ral para que, en la medida de sus fuerzas 
contribuyan á engrosarla suscripción en 
beneficio de los perjudicados por la ca

tástrofe, pudiendo remitir los fondos & la 
casa de Banca de D. Antonio Jalón, de

positario de la Junta, con la lista de tos 
donantes para su publicación 

Lo que he aoordado se publique en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provinoia, con 
el fin de que llegue á conocimiento de los 
ScMores Alcaldes de los pueblos de la 
misma, esperando que por los medios que 
se hallan á su alcanoe contribuirán y ex 

citarán los sentimientos oaritativos de sus 
administrados, para que la suscripción 
aloance las mayores sumas posibles para 
remediar tan terribles desgracias. 

Madrid 6 de Julio de 1899.=El Go

bernador, Santiago de Liniers. 

124.—827. 

• 1 • 

¡Diputación Provincia*: 

Sesión de 1 1 de Febrero 1899 
PRESIDENCIA DEL ILMO. SR. D. ALVARO 

DE BLAS 

Señores quo asistieron: 
A g u s t í n —Reltráa. — Campo Fer

nández — Corcuera. — Cortinas y Po
rras — Chapapriota.—Duran.— Gar
cía Gordo.— López González.—Lucio. 
—Martínez Contreras.—Negro y Rojo . 
—Noreña.—Pane.—Peláez.— Raboso. 
—Sandoval.—Pérez Magnfo (Secreta
rio).— Viüanova (Secretario). 
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Abierta la sesión á las tres y media 
de la tarde, fué leída y aprobada el 
ecta de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordina
rio, la Diputación quedó enterada de 
un oficio del señor Contador de fon ' 
dos provinciales, participando que el 
arrendatario del Diario oficial de Avi
sos, D. Evaristo Odriózola, ha hecho 
entrega en la Caja provincial de la 
cantidad de 2.505 pesetas, importe de 
las cuentas de impresión de dicho dia
ria durante los meses de Diciembre y 
Enero último. 

También quedó enterada la Dipu
iaft&ü de.l siguiente oficio: 

«Excelentísimo Señor: El Escolen > 
tísimo Señor Ministro de la Goberna

. ción, con esta fecha rae comuuica la 
Real orden siguiente:—Excelentísimo 
Señor: Visto y examinado el «Folleto 
de actualidades» escrito por D. Mo

• desto Moyrón, denunciando infraccio
nes é ilegalidades en los servicios de 
la Diputación provincial de esta Corte, 

' constitutivas de delito, si so compro
basen por la verdad é importancia que 
reviste.—Resultando que el folleto de 
referencia fué remitido al Ministro que 
suscribe en forma particular, sin adop
tarse por su autor los trámites marca ¡ 
dos en la Ley y Reglamento de proce
dimiento administrativo para toda de
nuncia de carácter oficial que obligue 
á incoación de diligencias para justi
ficación de faltas, infracciones ó delitos 
en servicios del Estado.—Resultando 
qiié V. E., interesado siempre en la 
corrección y penalidad de cuanto in
dique mal versión ó perjuicio para los 
intereses públicos, en conferencia 
oficial me dio cuenta de la publicación 
dol indicado folletQ; <?e su trascenden
cia y gravedad de probarse los hechos 
consignados porfettSr. Moyrón, infor
mándome también de los antecedentes 
que existeu en ese Gobierno acerca 
del particular.—Resultando que en el 

, recurso de alzada entablado ante este 
Ministerio por el Sr. Moyrón contra 
acuerdo do la Diputacióu destituyén
dole del cargo de Oficial 3.° de] Cuer
po Administrativo provincial, que se 
tramita en expediente aparte por .este 
Centro con arreglo al procedimiento 
marcado en el artículo 86 de Ja vigen
te ley Provincial, sin coustkuir de
nuncia directa ni formalizada el señor 
Moyrón se refiere á hechos relatados 
por él en declaración dada ante la Co
mpon íjel perapnaj de Ja Diputación, 
actos que oi rela.ta ni reproduce en su 
expresado recurso.—Resultando que 
dada por el que suscribe cuenta en 
Consejo de Ministros, acordóse la in
mediata investigación, autorizando á 
este Ministerio para el nombramiento 
de la debida Comisión inspectora, que 
coa competencia y energía proceda 
con toda urgencia al esclarecimiento 
de los hechos todos que motivan el 
folleto, iuslruyeudo al efepto el debido 
expediente (Jo investigación, compro
bación y prueba, concediendo ai de* 
nunciante la facilidad y acción debida 
para que justifique los graves cargos 
expuestos en su referido folleto.—Con
siderando que constituyo ineludible 
deber del Gobierno velar por el soste
nimiento, respeto y cumplimiento de 
las leyes, imposibilitando é impidiendo 
toda infracción que ocasionen perjui
cios para la administración pública, 
mucho más si se trata, como en este 
caso, de denuncias agravadas p?r la 
publicidad, y que además encerrarían 
marcado carácter de dejüUo si fuesen 
justificadas —Considerando que aun
que la denuncia no se ha presentado 
en la forma oficial prevenida por la 
hoy y Reglamento vigente del proce
dimiento administrativo, t>asta la pu

blicación del folleto para que éste sir
va de base á la inmediata y precisa 
investigación, acordada cou urgencia 
por el Gobierno, interesado en la más 
enérgica persecución de cuanto cons
tituya indicio siquiera do incorrección, 
procurándose por estos medios repre
sivos de pronta justificación y castigo, 
la regeneración administrativa, tan 
necesaria y conveniente para la pros
peridad y desarrollo del pais.—Consi
derando que al Gobierno corresponde, 
tanto por los preceptos del Código fun
damental del Estado, como por lo pre
venido en los artículos 130 y 131 de la 
vigente ley Provincial, en sus faculta
des reconocidas de alta iuspección 
ejercitar la acción investigadora para 
la persecución de cuantas faltas se co
metan en las Corporaciones provincia
les, mucho más cuando por el termir 
naute precepto citado de la Ley de 
referencia, estas entidades de la ad
ministración obran bajo la directa de
pendencia del Gobierno mismo, sujetas 
á las responsabilidades que procedan 
por toda infracción justificada de Ley 
ó Reglamento: Su Magostad el Rey 
(q. D. g.) y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, hi tenido á;bien 
disponer lo siguiente:— Primero. » 
Qae se nombre la Comisión adminis
trativa, que procela con toda amplitud 
al inmediato esclarecimiento, justifi
cación y prueba de cuanto se denuncia 
en el folleto de referencia, que al 
efecto debe eucabezar el expediente 
de inspección, procurando la mayor y 
más completa depuración é investiga
ción de los hechos denunciados, con
signándose además todas las respon
sabilidades que resulten, y concedién
dose á dicha Comisión las facultades 
necesarias para citar testigos, recia» 
mar documentos ó certificaciones, 
nombrar peritos técnicos ó facultati
vos, y cuanto proceda al mojor y más 
completo éxito que se persigue al'ins» 
peccionar todos los servicios y depen
dencias de la Diputación de Madrid.— 
Secundo. —Que constituyan dicha Co
misión ampliamente autorizada para 
la investigación de referencia, el 

;.Sr. D. Francisco Martínez Fresueda, 
Secretario del Gobierno civil de Ma
drid, como Presidente, y los señores 
D. Nicolás Ibarrola y D Juan Chinchi
lla, como Secretarios, con el personal 
auxiliar que se considere preciso, 
tanto de e$e Gobierno civil como de 
la Diputación misma.—Tercero.—Que 
se sirva V. E. encomendar la mayor 
urgencia en este, importante servicio, 
á fin de que en vista del oxpedionte 
de visita se puedan adoptar aquellas 
medidas procedentes en derecho y 
justicia en bien de la mejor adminis
tración ó en defensa del derecho, del 
decoro y prestigio de la Diputación 
in iic.ada.=De Real ordeu lo digo á 
V. E. para su conocimiento ó inmedia
to cumplimiento. = Lo .juo tengo el 
honor de trasladar á V. E. para su 
conocimiento, el de esa Excelentísima 
Corporación y demás efectos. = Dios 
guarde á V. E. muchos años.=Madrid 
7 de Pobrero de 1899 = Alberto Agui
lera. * 

Sr Presidente de la Excraa. Dipu
tación provincial. 
Igualmente quedó enterada la Cor

poración drd siguiente oficio del señor 
Fiscal de la Audiencia de Madiid: 

«Kxrmo. St*ñ >r.=sKu este momento 
recibo la comunicación qae V\ E se 
sirvo dirigirme cou fecha de ayer, y 
á la que acompaña e! folleto publicado 
en esta Corte por D. Modesto Moyrón 
cou el título de «Algo que huele á po
drí lo», y varios periódicos que tratan 
de los hechos que e,u dicho folleto se 

denuncian con el carácter de abusos 
punibles.—Desde luego aceptaría, con 
el mayor gusto las excitaciones que 
para ejercitar las funciones de mi car
go formula la Corporación que V. E(. 
tau dignamente preside, sino fuera 
porque ya en el día de ayer presenté 
denuncia por mandato do mi Jefe el 
Exciqo Sr. Fiscal del Tribunal Supre | 
mó, ante el Juzgado de instrucción del ¡ 
distrito de Palacio, para que bajo mi 
iuspección personal inicie y tramite 
el correspondiente sumario, con objeto 
de^ayeriguar y comprobar, á los fines 
de ley, aquellos de los hechos douuu
ciados que presenten carácter de de* 
lito de los que se ¡persiguen de oficio 
y no se hallen subordinados á cuestio
nes previas de índole administrativa . 
atribuidas á otra jurisdicción.—Esto, 
no obstante, remito los antecedentes 
que y r E. me euvia al menciona lo 
Juez de instrucción, para que obren 
en el sumario á los efectos á que haya 
.lugar.=Dios guarde á V. E. muchos ' 
añ >s. Madrid 8 do Febrero de 1899. 
= Alvaro Landeira. 
Excmo. Sr. Presidente de la Diputa

ción provincial de Madrid. 
El Sr. Boltráu dijo, que firme en 

su propósito y en su convicción de 
toda su vida de no tener otra tribuna 
auto el público que aquella á que le' 1 

llevaron sus electores, no gustándole 
pedir tavores especiales y no convi
niéndole pagar > comunicados, tenía 
que hacer algunas toa,uifestacionos, de 
las que rogaba á la prensa y al públi
co tomase nota, perqué así convenía, 
no á su interés particular, sino á la 
justicia. Circunstancias particulares y 
lazos de compañerismo que no ha re
huido ,nunca y menos e n aquel mo
mento, le harían quizás ser menos 
vivo de lo que á su «lanera de pensar 
y de sentir era natural, y de lo que ' 
en otras ocasiones lo había sido al tra
tar de este asunto,ohaciendo solo cons
tar algunos hechos sobre algo de que 
se han ocupado 1 periódicos de gran 
circulación y de .que trató en íá Cor^ 
pe.pp.ejau hacía más de un año. Por 
esta razón, y no queriondo entrar de 
momento en algo que hubiera discuti
do más ampliamente y con menos te
mor en circunstauciias 'más normales y 
apropiadas al caso, se limitaba á pedir 
el dictamen de una proposicióu que 
tuvo el honor de presentar, y que si 
bien no ha sido objeto de inspección 
alguna gubernativa ni podía serlo por
que encajaba pura y simplemente en 
las facultades de la Diputación, se re
lacionaba con ciertas referencias pu
.i.iuadj.N por la prousa. El que había 
oíao estando un verano fuera de Ma
drid que con la mejor buena fe que 
reconoció y reconocería siempre, y 
pensando producir un aumento en los 
ingresos se trataba d e hacer algo que 
no entraba en SR mauera de pensar, 
no poique fuera infracción de Ley ni 
de costumbre, sino por particularísi
ma apreciación, presentó una propo
sicióu pidiendo que no se admitiera eu 
pago de fincas deia Diputación crédi
tos de los acreedores contra la misma, 
y por su parte creía (jue algo hubiese 
ganado ésta si se hubiese dignado es
tudiarla y examinar detenidamente los 
fundamentos que Ja. .apoyaban, antes 
de verse obligada á hacerlo sobre la 
mesa de autopsia 4el escándalo. Pero 
sea de.esto lo que quiera, él que creyó 
y seguía creyendo que esto, que ni 
constituía delito, ni siquiera fulta, y 
que solo se referíanlos intereses de 
la Diputación—que ni aúu afectaba á 
los morales,—noora conveuiente de
bía explicar la historia íntima del 
asunto, tal couioja.cpuocía, para que 
D0 . c r e y e r a que existía algo que es

taba muy lejos de la realidad, por..má5 

que se tratana de un asunto relacio
nado exclusivamente con la Ordena
ción de pagos ejercida en aquella é_po
ca por persona cuya memoria está i 
salvo de toda suspicacia. Se creyó, q U e 

pudiendo asistir contratistas de la DU 
putación á una subasta judicial^, n 0 : 
pedida por ésta en beneficio propio, 
sino en cumplimiento de lo que las le* 
yes mandan por ser eu las .fincas que 
habían de venderse la Diputacióu uno 
de los condómiuos, y con la autoriza» 
ción superior correspondiente, podrían 
pujar y hacer que las fincas alcanza
sen mayor precio; sin embargo, á él 
no le pareció esto bien, no ¡porque con 
ello resultase iufraccióu alguna legal, 
pues no existía, y la súbala se veri
ficó cou todas las debidas garantías y 
formalidades, sino porque no podrían 
asistir á la misma Itíá pequeños con
tratistas, que son ' precisamente los 
más perjudicados por la demora eu 
los pagos, P o r lo que :presentó aquella 
proposición, á fin de que el producto 
do la venta no se entregase solo á los 
graudes contratistas, sino que se re
partiese justa y equitativamente. Por 
lo que á él tocaba, había ya pedido 
certificación do la proposición quo pre
seutó, y se había levantado solo para 
¿rogará 'la Comisión, en cuyo poder 
estaba hacía catorce meses, dictami
nase sobroella lo antes posible, porque 
quizás si se hubiera hecho antes, no 
existiria hoy ésta como uno; de los mo
tivos de escáldalo que han /surgido 
con relación á los asuntos de la Dipu
tación. 

El Sr. Presidente contestó que ex
citaría el celo de la Comisiou respec
tiva y que por su parte dobía decir de 
uua»oauera clara y solemne, que todas 
las operaciones hechas por el señor 
Marqués de B>garaya eran :de tal ma
nera claras y precisas, que si fuese po
sible no tendría incpnvenióute en^po
ner al lado de aquella firma Ja suya, 
y hacerse así solidario do todos sus ac
tos en lo que se refleje á enajenación 
de fincas de la Diputación. 

El Sr. Corcuera rogó á la Comisión 
de Fomento que seguramente tendría 
tanto ó más interés que é!, puesto que 
hay en ella dignos representantes del 
distrito de Navalcarnero, ordenase al 
Iugeuiero que lo antos posible proce
da á hacer el estudio para terminar el 
trazado do la desviación de la carrete

ara de Cadalso de los Vidrios, puesto 
que «sto ocasionará grandes beneficios 
á la provincia do Madrid. 

El Sr. García Gordo en nombre de 
la Comisión de Fomento contestó que 
inspirado éste en los mismos senti
mientos que el Sr. Corcuera había lle
vado la comunicación al Ingeniero, 
éste estaba haciendo el estudio y lo 
traería lo antes posible. 

El Sr. Chapapriota rogó á la Presi
dencia excitase el celo do la Comisión 
respectiva para que á la mayor breve
dad posible, trajese dictaminada la pro
posición de los Sres. Martínez .Conta
ras, Cortinas y algún otro Sr. Diputado 
sobre la supresión de las visitas de 
Establecimientos, pues aunque no te
nía prisa alguna en ello, sí quería tjue 
se resolviese antes de cerrarse la Di
putación y que se estudiase con sere
nidaly detouimiento. 

El Sr. Presidente trasladó la súpli
ca al Presid mte de la Comisión do »o

" bierno interior y prometió que vendría 
despachado el asunto autos do que ter
minase el período de sesiones. 

El Sr. Martínez Contreras dio la* 
graoias al Sr. Chapapriota por recor
dar el despacho do su proposición y 
después de hacer suyas sus palabras 
rogó ai ponente de la misma, Sr. Cam
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po y Fernández, dictaminase lo antes 
posible porque era el asunto de verda
dera urgencia. 

El Sr. Campo y Fernández prome
tió quo en la próxima sesión vendría 
despachada. 

El Sr. Villanova rogó á la Presi
dencia que ya que el día que se pre
sentó esta proposición no pudo asistir, 
figurase su firma en ella si había forma 
reglamentaria do hacerlo, pues desea
ba constase el interés que en su favo
rable resolución tenia. 

El Sr. Chapaprieta expresó al se
ñor Villanova en nombre de los fir
mantes de la proposición la gran hon
ra que tendría en que se uniese aque
lla firma, estimando que existían térmi
nos reglamentarios para ello, pues se 
tratabí de una proposición de modifi
cación de Reglamento en la que cabían 
todas las firmas que se quisiera 

El Sr. Agustín rogó á la Comisión 
de Beneficencia trajese lo antes posi
ble el expediente relativo á la colada 
ie ropas del Hospital, porque según 
le había dicho el Interventor las obras 
estaban terminadas y convenía que 
cuanto antes se despachara para po
der adquirir inmediatamente la má
quina para que la colada se haga p >r 
un procedimiento mejor que elque hoy 
se usa. 

El Sr. López González, en nombre 
tle la Comisión de Beneficencia, con
testó que hacía tres ó cuatro sesiones 
que ésta no podía ocuparse sino de 
asuntos de poca i aportaucia, porque 
se reunía en segunda citación con cor
to número y sólo despacha los asuntos 
urgentes, por lo que rogaba á sus com-
pañeros y entre ellos al Sr. Agustín, 
que asistieran ala próximasesióu para 
despachar el asunto á que este se re
fería. 

Entrando eu el orden del día, se 
dio cuenta del dictamen proponiendo 
se declaren nulos los acuerdos adopta
dos cor la Diputación y Comisióu pro
vincial en 5 de Mayo y 4 de Julio últi
mos, por los que se subsanaba el error 
padecido al nombrar Aspirante á Ofi
cial de la clase de primeros á Ü. Ma
nuel Muñoz Escobedo, en vez de don 
Manuel Muñoz y Ortuño. 

El Sr. Corcuera hizo la historia del 
asunto, diciendo que el nombramiento 
primitivo para este destino so hizo á 
favor de D. Manuel Muñoz Escobedo, 
el que habiéndose puesto enfermo y no 
pudiendo desempeñarlo mandó á su 
hijo, y al terminar el mes y ver el Or
denador de pagos que el nombramien
to no estaba hecho á favor de la perso
na quo desempeñaba el destino, remi
tió un oficio á la Comisión en la forma 
que había de hacer el pago, y la Co
misióu contestó rectificando el apelli
do. Tal era el estado en que se encon
traba el asunto cuando llegó la Comi
sión pasada, y habiéndose convencido 
de que no se trataba de subsanar un 
error, sino de conferir la plaza á uu 
hijo por enfermedad del padre, dejó 
cosau te á é3te eu seco si a otra mani
festación, y nombró en su lugar al 
hijo. El por su parte entendía, que un 
funcionario que cumplía con su desti
no sin que sus Jefes hubieran tenido 
que formular la más ligera queja y 
tratándose de un uombramientotau de
finitivo como todos los demás hechos 
por la Comisión, debía ya quo no rati
ficarse el acuerdo, dejarlo al menos 
para el mismo momento en que trajera 
los dictámenes de nombramientos he
chos por aquolla. 

El Sr. Cortinas, en nombre de la 
Comisión de ?orsonal, dij i quo se 
complacía en recouocer con el señor 
Corcuera, que el empleado de que se 
trataba cumplía cou su deber, puesto 

que la Comisión de Personal no tenía 
ninguna queja de él; pero como po
nente debía hacer constar, que el nom
brado fué D. Manuel Muñoz Escobedo, 
y que como tal tomó posesión del car
go, después de lo que, de oficio, sin 
petición del interesado, ni á su ruego, 
aparece un acuerdo, dicieodo que se 
había padecido una equivocación, pues 
el verdadero apellido debía ser el de 
Ortuño, por cuya razón se rectificaba 
aquél, y este acuerdo fué así confir
mado por la Diputación; y como si esto 
no fuera bastante, fué nuevamente el 
asunto á otra Comisión provincial, que 
á pesar de la rectificación ya acorda
da, dejó cesante á Escobedo y nombró 
en su lugar á Ortuño, acreditando á 
éste todos los haberes devengados por 
aquél, y habiéndolo extrañado todo 
esto, pidió informe á la Sección de 
Personal, y ésta lo evacuó en el sen
tido de que no había sido error lo que 
había originado estos cambios, sino 
que el nombrado había sido el padre, 
que por razones que desconocía se ha
bía ausentado de Madrid, que habla 
desempeñado la plaza el hijo y á osto 
había obedecido el acuerdo. Y como la 
Comisión entiende sin discutir las con
diciones del empleado que acepta como 
inmejorables, que en tolo esto se La
bia partido do un error en los hechos 
por estimar quo se trataba de una 
misma persona, proponia la no confir
mación del acuordo, sin perjuicio de 
que la Diputación, teniendo en cuenta 
las condiciones del Sr. Ortuño y que 
era un buen empleado, lo pudiera 
nombrar nuevamente. 

El Sr. Corcuera rectificó diciendo 
que si en el expediente no constaba el 
título del empleado, él lo tenía en su 
poder, é insistiendo en que la Comi
sión últimamente, no había tratado ya 
de hacer rectificación alguna sino que 
en 6 de Julio nombró de hecho al se
ñor Ortuño y se trata, por tanto, de 
una cesantía y de un nombramiento 
nuevo y que no hay razón alguna para 
que sufra distinta suerto que los do-
más hechos por la Comisión. 

El Sr Cortinas se mostró conforme 
con lo dicho por el Sr. Corcuera, ma
nifestando que había emitido el dicta
men la Comisión sólo pensando que la 
Diputación ignoraba que se trataba de 
personas distintas. 

El Sr. Peláez pregunta si los car
gos déla Diputación eran hereditarios, 
y dijo que por su parte se opondría al 
nombramiento. 

El Sr. Corcuera pidió que se uniera 
al expediente el Título y d o m a s ante
cedentes que él tenía en su poder, in
sistiendo eu su preteusión de que se 
retirase el dictamen para traerlo con 
todos los demás nombra mié utos he
chos por la Comisión provincial. 

El Sr. Cortinas, en nombr« de la 
Comisióu de Personal, accedió á lo so
licitado por el Sr. Corcuera. y en su 
consecuencia quedó retirado el expe
diente. 

Se d i o lectura del dictamen de la 
Comisión de Personal proponiendo se 
admita la dimisión al Peón caminero, 
Valentín García Limón. 

El Sr. Chapaprieta pidió á la Co
misión retirase el expediente para 
unir á él la dimisión, puesto que ésta 
no aparece eu él. 

El Sr. Presidente manifestó que no 
obraba en el expodiente la dimisión, 
pero sí la afirmación del Ingeniero-
Jefe de que se le había presentado. 

El Sr. Cortinas, en nombre de la 
Comisión de Person?!, defendió el dic-
tameu diciendo que cuando de oficio 
afirmaba el Ingeniero-Jefe, funciona
rio encargado do todos estos servicioa 

que so lo había presentado, no había 
más remedio que creerle. 

El Sr. Chapaprieta insistió eu que 
no se podía adoptar acuerdo sobre uua 
dimisión sin que aquella obrase en el 
expediente, por más que creyese como 
el que más las afirmaciones del Inge
niero. 

En vista de estas manifestaciones, 
la Comisión de Personal retiró el dic
tamen. 

Sin discusión fuerou aprobados los 
siguientes dictámenes: 

Correr la escala entre los Capella
nes del Cuerpo Eclesiástico de la Be
neficencia provincial para cubrir la va-
canto que existe por jubilación del de 
la clase de segundos D. Pedro Rey y 
Haro, acordada por la Diputación en 
27 de Junio último. 

Desestimar la instancia del Orde
nanza Felipe Nogal Marchante, solici* 
taudo que se le ascienda á la vacante 
que existe, por haber otros de la mis 
ma categoría que hace más tiempo 
prestan sus servicios á la Corporación. 

Confirmar el acuerdo de la Comi
sión provincial que dispuso el abono 
de haberes al alumno interno D. Julio 
Po veda no durante el tiempo qne estu
vo suspenso 

Los Sres. Chapaprieta, Raboso y 
Lucio hicierou constar su voto en con
tra de e-te acuerdo. 

Tener presente la instancia de Gi-
nés Santayana para que ocupe la pri
mer vacante que ocurra de Ordenanza 
meritorio de estas oficinas. 

Confirmar el nombramiento i n t e r i 
n o de Capellán de la clase de torceros 
del Cuerpo Eclesiástico de la Benefi
cencia provincial hecho á favor de don 
Podro Ortega y Alfonso. 

Nombrar Capellán de la misma cla
se en una de las vacantes que existen 
á D. Gumersindo ftuiz y González. 

A petición del Sr. Agustíu queda
ron sobro la mesa los demás dictáme
nes de la Comisión de Personal que 
figuraban en el orden del día. 

D nía cuenta de los emitidos por 
la Comisión de Gobierno interior, se 
acordó: 

Aprobar las cuentas de gastos del 
material de Secretaria correspondien
tes al mes de Noviembre último, im
portantes 626 pesetas 6o céutimos, y 
que pasen al Sr. Ordenador de pagos 
á los efectos oportunos. 

A petición dpi Sr. Chapaprieta, 
quodó sobre la mesa el dictamen pro
poniendo la devolución de la lianza 
constituida para garantir el contrato 
de s u m i n i s t r o de artículos de calefac
ción para las oticiuas centrales. 

Dada cuenta del dictameu de la Co
misión ite Fomento proponiendo quo 
no habiéndose celebrado la subasta 
anunciada para el día 14 do Enero úl
timo con objeto de coutratar los aco
pios y machaqueos de piedra para la 
conservación de las carreteras provin
ciales que comprende la 3.* agrupa
ción, se anuncie <ie nuevo dicho a to 
licitador eu los periódicos oficiales, 
bajo iguales tipo y condiciones que 
sirvi -ron de base á aquella, quedó 
sobre la mesa á propuesta del Sr. Gar
cía Gord). 

Sin discusión fué aprobada una pro
puesta, idóutica á la anterior, respecto 
á los conios y machaqueos de piedra 
para las carreteras que comprende 
la 6.* agrupación. 

Leído el dictamen proponiendo que 
se ordeue al Sr. Ingeniero Jefe pro
vincial procela á la recepción definiti
va de las obras do la carretera de 
Fueutiduoña de Tajo á Colmenar do 
Oreja, con arreglo á las coudiciooes 
establecidas en el art. 59 del pliego de 
condiciones generales de 11 de Junio 

de 1886, el Sr. Chapaprieta dijo que 
no se oponía á la aprobación del dic
tamen, ni votaría en contra, pero de
seaba hacer constar ya qua en la úl
tima sesión se sostuvo quo estas subas
tas se regían solo por el Real decreto 
de contratación de 4 de Enero de 1883, 
que en la presente se atenía la Comi
sión á todas las disposiciones del plie
go general del 86, y que por conse
cuencia no debía sorprenderse la Di
putación si la Comisión esp ;cial encar
gada de dictaminar sobre el extremo 
á que el art. 65 se refiere, se atenía en 
su informe á lo que <$ste preceptúa. 

El Sr. García Gordo contestó que 
sustentando criterio contrario al del 
Sr. Chapaprieta rogaba quedara el ex
pediente 24 horas sobre la me a para 
contestar mejor sus apreciaciones. 

El Sr. Agustín habló para alusiones 
haciendo constar quo él no era indivi
duo de la Comisióu de Fomento, y por 
tanto podía sustenta*.' con independen
cia el criterio quo tuviera por conve
niente. 

El Sr. Corcuera habló igualmente 
para alusiones, haciendo constar que 
la contradicción notada por el Sr. Cha
paprieta, se refería sólo á la Comisión 
de Fomeuto. 

El Sr. Chapaprieta rogó á la Comi • 
sión retirase el dictamen y que cuaudo 
lo reprodujese lo trajese completo, 
pues faltaba, entre otras cosas, el ex
tracto, á pesar de ser muy voluminoso 
ol expediente; quo además so daba el 
caso de que siu estar aprobados acuer
dos de la Comisión provincial se pro
ponga otros uuev-iS, por 1 o que rogaba 
que trajese aquellos á la sanción de la 
Diputación, autes de proponer la adop 
cióu de otros nuevos. 

El Sr. García Gordo contestó en 
nombre de la Comisióu de Fomeuto que 
no tenía inconveuieute alguuo ou ac
ceder á la pretensión del Sr. Chapa-
prieta, pero que debía hacer constar 
que quizas coincidiese con él en lo que 
respecta á la aprobación de acuerdos 
de la Comisión y que el expodiente ve
nía completo, puesto que para el ex
tremo á que se refería ol dictamen en 
nada se necesitaba el expediente ge
neral de la carretera, ni el extracto, 
pues el acuerdo «le la recepción es in
dependiente, y al venir el asunto por 
comuuicacióu del Ingeniero, la Comi
sióu no tuvo más remedio que acceder 
á lo solicitado; porque lo contrario se
ría establecer perjuicios euormes ó in
justificados para el contralista, pues 
éste está obligado mientras se verifica 
la recepción á la conservación de la 
carretera, y como no debe hacerlo más 
que durante el año de garantía, qui
zás pudiese entablar una demanda so
bre indemnización de perjuicios, y cau 
sarlos gravísimos á los intereses p r o 
vinciales, por lo que la Comisión de 
Fomento se habría apresurado á despa
char ol expedieute. 

El Sr. Martínez Controras dijo quo 
después de las mauifestacioue dol s u 
ñor García Gordo, no podía contentar
se cou votar en contra dol dictamen, 
sino quo era preciso que se retirase, 
pues no había la urgencia pretendí-!:» 
y no podía aprobarse al no venir c -m-
pleto, según rotundamente afirmaba 
un señor Diputado. 

El Sr. García Gordo rectificó quo uo 
había hecho iucapié eu que se aproba
ra ol expedieute, ni poiía hacerlo li
mitándose sólo á manifestar do quo te
nía luleros no se demorase por temor 
á que el contratista viuiera cou alguna 
demanda sobre indemnización de per
juicios, puesto que por lo demás ya 
había expuesto su opinión favorable á 
que se aprobaran los acuerdos do h 
Comisión provincial, cou priorid-tu 
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lo que las de la Diputación propusie
ran: ahora bien, descartada la Comi
sión do toda la responsabilidad, no te
nia inconveniente alguno en retirar el 
dictamen, y acceder á todo cuanto sus 
compañeros propusieran. 

El Sr. Martínez Contreras dijo que 
seguramente si existía alguna respon
sabilidad, no se vería libre de ella la 
Comisión de Fomento, pues no era 
bastante á evitarla las manifestaciones 
hechas, y seguramente no surgiría 
aquélla por el hecho de que no se apro
bara el dictamen hasta la próxima se
sión. 

El Sr. Chapa prieta hizo suyas las 
palabras del Sr. Martíuez Contreras. 

El Sr. García Gordo dijo que no 
quería ochar sobro sus compañeros 
responsabilidad alguna, y que si ésta 
viniese, sería ól el primero en acep
tarla. 

El Sr. Presidente dio por termina
do el incidente, quedando retirado el 
dictamen. 

De conformidad con los dictámenes 
emitidos por la Comisión de Beneficen
cia, se acordó: 

Aprobar los expedientes de ingre
so en el Asilo do Nuestra Señora de 
las Mercedes de las niñas Faustina Lo
zano, Rutiua y Primitiva Valeriana 
Gómez Brea, Valeriana Gómez Martí
nez, Agustina Cermeño, Dolores Ma
riscal, María y Dolores Gómez, Toma
sa Casillas, Mercedes Puebla, Merce
des é Isabel Canuto, Carmen Caballe
ro, Isabel García Barriga, Mercedes y 
Juana Caries; y desestimar los de 
Francisca Caballero, Ana Bernal, Es
trella Martínez y Eloisa López, por no 
reunir las condiciones reglamentarias 

Conceder cuarenta y cinco días de 
prórroga en la liceucia que disfruta 
la demento Paulina Flanmación. 

ídem id al demente Antonio Man-
silla. 

Terminado el orden del día y no 
habiendo más asuntos de que tratar, 
se levantó la sesión, señalando el se
ñor Presidente como orden del día para 
la próxima, los expedientes sobre la 
mesa y los que despachen las respec
tivas Comisiones.—El Diputado Secre
tario, Pérez Magnm. 64.—-658 

Comisión Provincial 
La Excma. Comisión provincial en se

sión celebrada el 5 del actual, acordó sus
pender la subasta anunciada para contra
tar el suministro de alpargatas para los aco
gidos en el Hospicio, en consideración á que 
en el pliego de condiciones se padeció el 
error de consignar en i,20peseta, el precio 
de cada par de aquellas, siendo asi que el 
verdadero debe ser el de una peseta. 

Dál propio modo acordó que se an uncie 
nueva subasta de tal artículo con solo diez 
dias de antelación. 

Lo que se hace público para conoci 
miento de los que traten tomar parte en la 
licitación, siendo de advertir que la subas
ta se celebrará el día 18 del corriente á las 
once de la mañana, y las proposiciones se 
ajustarán en un todo al modelo publicado 
•n el BOLITÍ* OFICIAL de esta provincia, co
rrespondiente al día 3 del que rige. 

Madrid 6 de Julio de 1899.«El Vice
presidente, Rufino Beltrán. 

124.—830. 
La Comisión provincial ha acordado 

en sesión de 3 del actual contratar en pú
blica subasta que tendrá efecto el día 10 
de Agosto alas once de la mañana, en el 
Palacio de la Corporación, plaza de San
tiago, núm. s, «1 suministro de carbones de 

cok y vegetal y leñas de encina y pino que 
se consideran necesarios para el consumo 
de las Oficinas Centrales de esta Corpora
ción, hasta el día 30 de Junio de 1900, con 
arreglo al pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en la Secretaria de la Corpo
ración, Sección Central, de una á cinco de 
la tarde los dias no festivos anteriores al de 
la subasta. 

El precio ó tipo del quintal métrico, será 
el que quede fijado en el remate, no admi
tiéndose proposición que exceda de 5*99 
pesetas el de vegetal y seis el de leñas, ni 
fracción inferior á un céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por mensuali
dades vencidas en la Depositaría de fondos 
provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello 12.0, 
acompañando la cédula personal del licita-
dor y el resguardo de la fianza provisional 
que acredite haber consignado en la Caja 
general de Depósitos ó en la de Fondos pro
vinciales por valor de trescientas pesetas en 
metálico ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado al precio de la cotización 
oficial del día en que lo verifique; como de
finitiva y en igual forma, el Contratista 
constituirá el 10 por too del total importe 
objeto del contrato, á responder de su cum
plimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación, sólo 
se admitirán hasta una hora antes de cele
brarse la subasta, y los en efectos públicos 
hasta las doce del día anterior. 

Los gastos de remate, copias, inserción 
de anuncios y demás, serán de cuenta del 
Contratista. 

Madrid 5 de Julio de 1899.SE! Vice
presidente, Rufino Beltrán.=E1 Secretario, 
Cam¡lo Pozzi. 

Modelo de proposición 
D. N. N.... que habita en ... calle de.. . , 

núm , enterado del anuncio publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia sa
cando á pública subasta la Comisión pro
vincial de Madrid el suministro de leñas y 
carbones que se calculan necesarios para 
el consumo de la Casa Palacio (oficinas 
Centrales) hasta 30 de Junio de 1900, se 
compromete á suministrar dichos artículos 
con estricta sujeción al pliego de condicio • 
nes al precio de. . . . (expresando cor. letra la 
cantidad.) 

Quintal métrico de carbón de cok . . . . . . 
Idm. id. id. de carbón vegetal 
Quintal métrico de leña de encina y 

pino 
(Fecha y firma del proponente). 

124.—829. 

La Comisión provincial ha acordado en 
sessión de 3 del actual contratar en públi
ca subasta, que tendrá efecto el día 10 de 
Agosto á las once de la mañana, en el Pa
lacio de la Corporación, plaza de Santiago, 
núm. 2, el suministro de papel, sobres y de
más objetos de escritorio que se conside
ran necesarios para el servicio de las ofi
cinas Centrales de la Corporación, has
ta el día 30 de Junio de 1930, con arreglo 
al pliego de condiciones que estará dt 
manifiesto en la Secretaría de la Corpo
ración, Sección Central, de ocho á una de 
la tarde, los dias no festivos anteriores al 
de la subasta. 

El precio ó tipo del suministro será el 
que quede fijado en el remate, no admi
tiéndose proposición que exceda del fijado 
en el pliego de condiciones ni fracción in
ferior á un céntimo de peseta. 

El suministro sa abonará por mensua

lidades vencidas en la Depositaría de fon
dos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello 12.0, acom
pañando la cédula personal del licitador y 
el resguardo de la fianza provisional que 
acredite haber consignado en la Caja ge
neral de Depósitos ó en la de Fondos pro
vinciales por valor de seiscientas pesetas en 
metálico ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado al precio de la cotización 
oficial del día en que lo verifique; como 
definitiva y en igual forma, el Contratista 
constituirá el 10 por 100 del total impor
te objeto del contrato, á responder de su 
cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación, sólo 
se admitirán hasta una hora antes de cele
brarse la subasta, y los en efectos públicos 
hasta las doce del dia anterior. 

Los gastos de remate, copias, inserción 
de anuncios y demás, serán de cuenta del 
Contratista. 

Madrid 5 de Julio de 1899. =»E1|Vice
presidente, Rufino Beltrán. =EI Secretario, 
Camilo Pozzi. 

Modelo de proposición 
D. N. N..., que habita en..., calle de. . . , 

núm..., enterado del anuncio publicado en 
el BOLETIN OFICIAL de la provincia, sacando 
á pública subasta la Comisión provincial de 
Madrid el suministro de papel de cartas, 
sobres y demás objetos de escritorio que 
sean necesarios para las oficinas Centrales 
de la Corporación, cuyo consumo se calcu
la en doce mil pesetas, el que suscribe se 
compromete á suministrar dichosartículoscoo 
estricta sujeción al pliego de condiciones 
y muestras, aceptando los precios marcados 
en la relación y del importe á que ascienda 
el suministro en cada liquidación mensual, 
á hacer la rebaja de (tanto por ciento ex
presado en letra). 

(Fecha y firma del proponente.) 

124.— 828. 

a y u n t a m i e n t o s 

Madrid 
Secretaría 

Esta Excma Corporación ha acor
dado y sancionado la Junta municipal, 
sacar á pública subasta el suministro 
de ladrillos, santos, tejas y baldosas 
que sean necesarios para los difieren-
tes servicios municipales hasta el 30 
de Junio de 1903, bajo los tipos y con
diciones siguientes: 

TipOS ?eteiss 

Ladrillos recochos el 100.. . 3 50 
> santos (carro de ca

bida un metro cúbico 7 50 
Tejas, el 100 8 
Boidosas, ídem 9 

CONDICIONES FACULTATIVAS 

1.* Es objeto de esta contrata el su
ministro al servicio de las obras mu
nicipales de los materiales siguientes: 
ladrillos, santos, tejas y baldosas, los 
cuales viene obligado el contratista á 
entregarlos on los puntos de obra que 
se le designen, ya sea dentro de la 
capital ó fuera do ella, tan solo para 
los pueblos que lindan con el término 
municipal do Madrid. 

2 * La duración de este contrato 
será desde el día en que se otorgue la 
correspondiente escritura hasta ol 30 
de Junio de 1903. 

A los ocho días de otorgada la men
cionada escritura, tendrá obligación 

el contratista de empezar á prestar los 
servicios que se le ordenen. 

3.* El presente contrato se basará 
únicamente en los precios tipos que se 
detallan en el cuadro de precios, que
dando indeterminado el gasto que en 
el período total de la contrata ó en 
cada uno de los aüos que la misma 
comprende haya de hacerse, de suerte 
que el contralista no podrá elevar re
clamación alguna sobre este asunto, 
sea el que quiera el servicio que se le 
pida por los diferentes facultativos, 
quedando el Excmo. Ayuntamiento eu 
completa libertad do mandar realizar 
el que crea necesario con arreglo al 
desarrollo de los trabajos y á los cré
ditos que para los mismos so hallen 
consignados en los presupuestos ordi
narios que se aprueben. 

4.* Para fijar la cautidadquetendrá 
que consignar el contratista corno fian
za pan garantía del cumplimiento de 
su contrato, se calcula prudencialmen-
te que el gasto anual de este s u m i n i s 
tro para las diversas dependencias mu
nicipales, podrá elevarse á unas 20.000 
pesetas. 

5.* Los ladrillos serán de la clase 
de recochos y de la marca ordinaria 
ó sea 0 m ,28 de largo, 0 m , 14 de ancho 
y 0 m , 04 de grueso, estando formados 
con tierras arcillosas de buena calidad, 
lesprovistos de caliches, serán duros, 
de sonido claro, grueso uniforme, bien 
cocidos, de grano fino, perfectamente 
moldeados y con sus paramentos planos 
y bien escuadrados, poco absorbentes 
y no heladizos y resistir una carga de 
1.500 kilogramos, no admitiéndose los 
que no reúnan estas condiciones, ni el 
conocido con el nombre ie pintón, 
pardo ó portero. 

Los ladrillos santos serán los lla
mados de esta clase, pero resultautos 
de la cocción de ladrillos que tuviesen 
las condiciones marcadas eu el párra
fo anterior. 

6.* Las tejas y baldosas cumplirán 
con las condiciones indicadas para los 
ladrillos y anejas á esta clase de ma
terial, y excepción de su textura, que 
será más fina que la de éstos, resisti
rán siu romperle el peso de 100 kilo
gramos las tejas, y sus dimensiones se
rán las corrientes para la teja árabe, y 
las baldosas el mismo peso do aquéllas 
de las dimensiones ordinarias. 

7 / Los pedidos de cualquiera de 
los materiales comprendidos en este 
pliego, se extenderán por e&crito eu 
y un libro talonario. 

Un ejemplar se entregará al con
tratista, eu el cual se expresará el s i t i o 
de entrega del material y la cantidad 
del mismo, autorizado por los faculta
tivos correspondientes; y el que queda 
u n i d 1 al libro, que será copia exacta 
del anterior, lo firmarán dichos facul
tativos con el V.° B.° del Excmo. señor 
Alcalde Presidente. 

8.* El reconocimiento y recepción 
délos materiales se harán en los puntos 
de entrega por el facultativo que haya 
hecho el pedido, ó el empleado ó em
pleados que el mismo designe, com
probándose también dichas operaciones 
por los Sres Concejales cuando lo es» 
timen conveniente, y la exacta rola-
ción entre la entrega y el pedido en la 
forma oportuna, haciéndose cargv. la 
Administración de todo lo que resulte 
admisible, y desechándose en el acto 
lo que no roúna las condiciones marca
das en esto pliego, siu conseulir en 
modo alguuo quo dichos materiales de
séchalos se descarguen y depositen al 
pie de obra. 

Para el caso de no resultar aveueu-
cia entre las partes respecto a las con
diciones de los materiales fijados eu 
este contrato, se nombrará por el Ex -
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celeatísimo Sr. Alcalde, un perito ter 
cero á propuesta de la Comisión res
pectiva. 

9.' El contratista entregará los 
materiales por peso ó por unidades, 
según su clase, los cuales se compro
barán en el acto de la entrega por el 
empleado designado al efecto por los 
respectivos facultativos, el cual sus
cribirá el talón justificativo de dicha 
entrega. 

10. Si el contratista no suminis
trara el pedido en el plazo marcado, 
el Excmo. Sr. Alcalde, á propuesta del 
facultativo que hubiese hecho aquél, 
podrá imponer una multa al contratis
ta de 10 á 15 pesetas por cada día de 
retraso. 

lucurrieudo el contratista eu trein* 
ta faltas por oste concepto, el Excelen
tísimo Ayuntamiento tendrá derecho á 
rescindir el contrato, á los efectos que 
marca el art. 23 del Real decreto de 4 
de Enero do 1883 sobre contratación 
de servicios provinciales y munici
pales. 

11. Sin perjuicio de las multas que 
se expresan en la coudición anterior, 
y con objeto de que el servicio no 
sufra retraso, en el caso de faltar el 
contratista, podrán adquirirse por ad
ministración todos los materiales com
prendidos en esta contrata que hagan 
falta, de cualquier punto y á cualquier 
precio, abonando su importe con cargo 
á la fiauza que tenga prestada el con
tratista como garautía del cumplimien
to de esta contrata. 

12. Las multas que puedan impo
nerse al contratista, con arreglo á lo 
preceptuado en la condición décima, así 
como el importo del suministro, on vir
tud de lo dispuesto en la condición an
terior, se adquieran por administra
ción, se harán efectivos de la fiauza 
prestada por aquél como garantía del 
cumplimiento de este contrato, y caso 
preciso de sus bienes, en la forma que 
establece el art. 32 del referido Real 
decreto de 4 de Enero de 1883. 

13 El contratista deberá comple
tar la fianza siempre que se extraiga 
una parte de ella para hacer efectivas 
las multas que se hayan impuesto. 

Si á los diez días de haber sido re
querido para que complete la fianza no 
lo hubiera hecho, se declarará rescin
dido el contrato, con los efectos del 
artículo 23 del citado Real decreto de 
4 de Enero de 1883, según se previe
ne en el art. 33 del mismo. 

14. Los materiales se abonarán, ya 
al peso, ya por unidades, según su 
clase, rebajándose de este abono la 
mejora de la subasta. 

El precio tipo para la subasta será 
para cada artículo el que figura en el 
cuadro de precios adjunto, que forma 
parto integrante de estas condiciones. 

15. Al final de cada mes se hará 
por los facultativos correspondientes 
la liquidación de los materiales facili
tados por el contratista á cada ramo, 
con arreglo á las notas de entrega á 
que se refiere la condición 9 a , y apli
cando el precio á que se haya quedado 
en la subasta, formándose una rela
ción valorada de todo lo suministrado 
por el contratista dentro del mes, á 
cuya relaoióu prestará su conformidad 
ol cmtratista ó persona legalmente 
autorizada p?r ol mismo, y con el 
V.° B.° del Excmo. Sr. Alcalde Pre
sidente. 

16. El importe de los materiales 
suministrados por ol contratista se le 
ac editarán por raodio de certificado-
oes mensuales, que expedirán los fa
cultativos correspondientes, con el 
V.' B.° del Excmo. Sr. Alcalde Presi
dente, y i cuyas certificaciones se 

i acompañarán las relaciones valoradas 
í de que habla la condición anterior. 

17- La baja ó mejora qué se haga 
en el acto del remate, será de un tan
to por ciento fijo que se aplicará igual
mente á todos y cada uno de los pre
cios tipos consignados en el cuadro de 
precios, no admitiéndose ningún plie
go que no esté redactado en esta 
forma. 

Por tanto, en las proposiciones que 
so presenten en el acto de la subasta, 
que deberán estar redactadas con arre
glo al modelo que se acompaña al plie
go de condiciones económico-adminis
trativas, deberá decirse en la parte de 
dicho modelo destinado á hacer la pro 
posición, lo siguiente, á la letra: si no 
hubiese baja (por los precios tipos), y 
si se hiciese, con la rebaja de [tanto 
por ciento), en letra, en todos los pre
cios tipos, desechándose en el acto toda 
proposición que no esté redactada 
exactamente en esta forma 

18. Siu perjuicio do cuanto queda 
estipulado en estas condiciones, regi
rán también las económico- adminis
trativas que so dicten para esta con
trata. 

19. Esta contrata deberá regirse 
por las disposiciones contenidas en el 
Real decreto de 4 de Enero de 1883, 
sobre contratación do servicios pro
vinciales y municipales. 

20. Será de cuenta del contratista 
el abono do las cantidades que tiene 
que satisfacer en los fielatos por los 
derechos de introducción de los mate
riales, establecidos por el Excelentí
simo Ayuntamiento; advirtiendo que 
en el caso de que pudiera modificarse 
ó suprimirse esto arbitrio municipal, 
se tendrá en cuenta dicha molificación 
aumentándose ó disminuyéndose los 
precios en la cantidad que correspon 
da por este concepto. 

También será de cuenta del contra- 1 

lista todos los gastos de escrituras, co
pias y demás que origine esta con
trata. 

21. Si el servicio do las obras mu
nicipales necesitara algún material 
análogo á los fijados en la primera 
condición y no comprendidos en este 
pliego de condiciones, el contratista 
queda obligado á suministrarlo, fijan
do su precio contradictoriamente entre 
dicho contralista y el facultativo i 
quien corresponda el pedido. 

Las condiciones para su adquisi
ción se fijarán por los señores faculta
tivos de las diversas oficinas ó ramos 
de la municipalidad. 

KCONÓIÍICO-ADMINISTRATIVAS 

1 / La subasta se verificará el día 
20 de Julio de 1899, á las cinco do la 
tarde, en la sala de remales de la pri
mera Casa Consistorial, y ante el Ex
celentísimo Sr. Alcalde Presidente ó 
del Teniente que al efecto delegue, 
asistiendo también al acto el Sr. Re
gidor que designe y uno de los Nota
rios de su excelencia. 

2 . a Los pliegos de condiciones y 
demás antecedentes para la subasta se 
hallarán de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento, de una á tres, 
todos los días no feriados que medien 
hasta el del remate. 

3.* Se dará principio al acto el día 
y á la hora señalada por la lectura del 
anuncio y pliegos de condiciones que 
sirvan do base para la subasta. 

4 * Terminada la lectura, y duran
te el espacio de media hora, en cuyo 
plazo único podrán los concurrentes 
pedir las explicaciones que estimen 
necesarias sobro las condiciones de la 
subasta, se entregarán al Sr. Presiden
te las proposiciones en pliegos cerra
das, que rubricarán en el acto los in

teresados. Dichos pliegos deberán con
tener la proposición ajustada al mode
lo, el resguardo que acredite la cons
titución de la fianza provisional y la 
cédula personal del lidiador. Cuando 
uno de éstos presente más de un 
pliego, bastará que en cualquiera do 
los que presente acompañe estos dos 
últimos documentos. Los referidos 
pliegos serán numerados por el señor 
Presidente por el orden do presenta
ción, y una vez entregados no podrán 
retirarse por ningún motivo. 

5.' La fianza provisional que men
ciona la condición anterior, consisten 
te eu el 5 por 100 del total de esta 
subasta, importante 4.000 pesetas, se 
constituirá en metálico ó en efectos 
públicos en la Caja general de Depó
sitos y Amortización; pero cuando 
aquélla se constituya en los segundos, 
se verificará con sujeción al precio 
que éstos tuvieron eu la plaza el día 
anterior al del remate, según la co 
tización oficial. 

6.* Los precios tipos para esta su
basta sou los que se consignan en el 
cuadro unidoá las facultativas á que se 
refiere el art. 17, y la partida por 
donde ha de satisfacerse esta obliga
ción figura consignada en los presu 
puestos municipales. 

7.* Los lidiadores que así lo de
seen podrán presentar sus proposicio
nes en el Registro general del Exce
lentísimo lyuutamieuto durante los 
diez días quo preceden al de la licita
ción y en las horas de despacho al pú
blico, de conformidad con lo dispuesto 
por la Alcaldía Presidencia en 30 de 
Enero de 1899. 

8.* Cinco minutos antes de expirar 
la media hora marcada eu la condi
ción 4.*, el Sr. Presidente hará anuu-
ciar que falta solo dicho tiempo para 
terminar el plazo de admisióu; corri
do que sea ésto, lo declarará termina
do y procederá á la apertura por el 
orden de presentación de los pliegos 
entregados, y las proposiciones que 
contengan serán leídas en alta voz 
desechando en el acto las quo no 
vengan acompañadas del resguardo 
de depósito y de la cédula personal 
del licitador, las que excedan de los 
precios tipos y las que no se ajusten 
al modelo inserto ácontinuación,siem
pre que las diferencias puedau pro 
ducir á su juicio duda racional sobre 
la persona del licitador, sobre el pre
cio ó sobre el compromiso que con
traiga. En el caso de existir dicha 
duda, la proposición será desechada, 
aun cuando el licitador manifieste su 
conformidad en que se entienda redac
tada c<>n estricta sujeción al modelo. 

9 / Después de la lectura de todas 
las proposiciones presentadas, que 
deberáu extenderse eu papel del sello 
12.°, el Sr. Presidente adjudicará pro
visionalmente el remate al autor de la 
más ventajosa entre las admitidas, 
devolviendo á los licita lores que es
tén conformes con que queden dese
chadas sus proposiciones los resguar
dos y cédulas de vecindad que las 
acompañaban, con cuyo recibo se en
tiende que renuuciau á todo derecho 
á la adjudicación definitiva del remate. 

10 En el caso de resultar dos ó 
más proposiciones iguales á la más 
benofi iosa para los fondos municipa
les, se abrirá licitación eutre sus au
tores por pujas á la llana durante uu 
plazo do diez minutos, pasado ol cual, 
previo apercibimiento por tres veces, 
se adjudicará provisionalmente el re
mate al que hubiese mejorado la suya 
eu favor de esta villa, y si uo hubiere 
mejora ó resultasen varias en los mis
mos términos, la citada adjudicación 
se hará á favor de aquel cuyo plie

go tenga el número de orden más 
inferior. 

11. El rematante uo podrá ceder 
ni traspasar los derechos que nazcan 
del remate, pues queda prohibida ter
minantemente la transferencia do los 
mismos, en uso de la facultad quo al 
Ayuntamiento concedo el art. 24 del 
Real decreto de 4 de Euero de 1833. 

12. El licitador á cuyo favor quede 
el remate se obliga á concurrir á las 
Casas Consistoriales el día y hora que 
se le señale á otorgar la correspon
diente escritura, entregando el docu
mento que acredite haber cousignado 
como fianza definitiva en la Caja gene
ral de Depósitos y Amortización 8.000 
pesetas en metálico ó en efectos públi
cos al tipo que tuvieron en la cotiza
ción oficial el día precodeute. Si ol 
rematante no prestase la lianza defini
tiva, uo concurriese á otorgar la escri
tura ó no llenase las condiciones pre
cisas para ello, aun después de trans
currida la prórroga que al efecto se le 
conceda, caso de que exista causa 
justificada para otorgarla, se tendrá 
por rescindido el con trato á perjuicio 
del mismo rematante, con los efectos 
del art. 23 del Real decreto de 4 de 
Euerode 1883, que reglamentay modi
fica el de 27 de Febrero de 1852 sobre 
contratación de servicios públicos. 

13. El íematante podrá retirar el 
exceso que resulte ó habrá de reponer 
la diferencia, siempre que el precio de 
los efectos depositados sufra durante 
el contrato un aumento ó dismiuución 
que exceda del 3 por 100 respecto al 
del día en que se haya constituido la 
fiauza. También queda obligado á 
completar el importe de la misma, 
siempre que para hacer efectivas las 
responsabilidades on que incurra se 
extraiga una parte de ella. Si debieu 
do reponer en cualquiera de ambos 
casos no lo hiciese dentro de los diez 
dias siguientes al en quesea requerido 
para ello, el Ayuntamiento podrá dar 
por rescindido el contrato con los efec
tos del ya citado artículo 23 del Real 
decreto de 4 de Enero do 1883. 

14. La fianza será devuelta al 
contratista, previa certificación del 
facultativo muuicipalcorrespondieute, 
visada por quien correspouda, en que 
conste haber cumplido el rematante 
con todas las condiciones estipuladas 
en la escritura de contrato. 

15. El Ayuntamiento, usando de la 
facultad que le concedo el art. 29 del 
Real decreto de 4 de Enero de 1883, 
podrá rescindir el contrato en cual
quier tiempo de la duración del mismo 
por fallas del rematante ó por mera 
conveniencia de la Corporación. 

16. El contratista no podrá pedir 
aumento ó disminución del precio en 
que hubiese quedado la subasta, ó 
rescisión del contrato, sea cualquiera 
la causa que alegue, porque éste teu-
drá lugar á riesgo y ventura. 

17. El contratista, para todos los 
incidentes á que pudiera dar lugar 
esta subasta, renuncia el fuero de su 
Juez y domicilio. 

18. El remate obliga al contratista 
y al Excmo. Ayuntamiento desde la 
definitiva aprobación del mismo. 

19. El contratista que Ja obligado 
á satisfacer los gastos de escritura, 
sus copias y demás que puoda origi
nar la subasta, así como ol importe de 
la iusorcióu do todos los documentos 
quo lo hayan sido para la misma on 
los diarios oficiales do Madrid, presen
tando al efecto, antes do formalizar la 
escritura ó acta de remate, el co
rrespondiente resguardo de haber 
hecho efectivo el mencionado importo. 
También queda obligado el contratista 
á satisfacer i la Hacienda pública al 
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importe de los derechos reales, si los 
devengase, y el de cualquiera otra 
contribución ó impuosto, á cuyo fin 
adquiere el compromiso de presentar 
la escritura de adjudicación en las 
oficinas liquidadoras dentro do los 
plazos legales, sin cuyo requisito no 
so le satisfará por el lüxcmo. Ayunta
miento cantidad alguna por cuenta del 
contrat . 

20 Serán nulos y sin ningún efecto 
los resguardos de depósitos provisio
nales que no estén reintegrados con un 
sello municipal, especial de subastas, 
por cada 500 pesetas de su importe ó 
fracción de esta suma. 

Madrid 1.° do Julio de 1899.=El 
Secretario, Francisco Ruano. 

Modelo de proposición. 
D , que vive , enterado de las 

condiciones para la subasta en pública 
licitación del suministro de ladrillos, 
santos,tejas y baldosas necesarios para 
los diferentes servicios municipales 
hasta el 30 de Junio de 1903, anunciada 
en el BOLETIN OFICIAL de la provincia y 
Gaceta áo esta capital del día.... de..., 
de conforme en un todo con las 
mismas, se compromete á tomar á su 
cargo dicho suministro con estricta su
jeción á ellas. 

(Aquí la proposición °n esta forma: 
por los precios y tipos ó con la baja 
de... tanto... (en letra) (en los precios 
tipos.) 

Madrid .. de... de 1899. 
(Firma del proponente.) 

Providencias judiciales 
DECANATO 

En virtud de providencia del señor 
Jnez Decano de los de primera instancia 
é instrucción de esta Corte, y por delega
ción del Tribunal Supremo, se hace saber 
por el presente edioto la cesación por 
fallecimiento del Procurador que fué de 
este Colegio, D. Francisco Muñoz Zapata, 
á fin de que en el término de seis meses, 
contados desde la publioaoión del mismo 
en los periódicos oficiales, puedan pre
sentarse en este Decanato las reclama
ciones que hayan de hacerse contra la fian
za prestada por aquel para el desempeño 
de su oficio; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 4 de Julio 1899.=V.° B . ° = 
Luis Rodríguez de Llera.=El Secretario, 
P. E. Luis Escobar. 80 — P. 

Golegio Notarial de Madrid 
Secretaria 

Debiendo proveerse por conoarso 
entre los Notarios que la soliciten y se 
hallen con las condiciones marcadas pa
ra lo? aspirantes al segundo de los tur
nos señalados en el art. 7.° del Regla
mento general del Notariado, la Notaría 
vacante en Madrid por defunción de Don 
Luis González, los que aspiren á ella 
deberán presentar sus solicitudes docu -
mentadas á esta Junta Directiva dentro 
de los sesenta días naturales que debe
rán contarse desde que se publique esta 
convocatoria en la Gaceta de Madrid. 

Lo que de orden de la Dirección ge
neral de los Registros civil y de la 
Propiedad y del Notariado, se publica 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
á los efeotos oportunos. 

Madrid 3 de Julio do 1899.=El Se
cretario, tFranoi800 Moya. 123. — 797 

Debiendo proveerse por traslaoión 
entre los Notarios que la soliciten y se 
hallen con las condiciones marcadas pa
ra los aspirantes al tercero de los turnos 
señalados en el art. 7.° del Reglamento 
general del Notariado, la Notaría vacan
te en Madrid por defunción de D. Anto
nio Rodríguez, los que aspiren á ella 
deberán presentar sus solicitudes docu
mentadas á esta Junta Directiva dentro 
de los sesenta días naturales qae debe
rán contarse desde que se publique esta 
convocatoria en la Gaceta de Madrid. 

Lo que de orden de la Dirección ge
neral de los Registros oivil y de la 
Propiedad y del Notariado, se publica 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
á los efectos oportunos. 

Madrid 3 de Julio de 1899.=E1 Se-
cretario, Francisco Moya. 

123.—797 

Dirección general de Obras públicas 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 19 de Noviembre de 1898, esta 
Dirección general ha señalado el día 5 
del próximo mes de Agosto á las once de 
la mañana para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios del proyecto 
redactado en el año económico de 1898 á 
1899, para la conservación de la carre
tera de Madrid á Franoia por Irún, pro
vincia de Madrid, ouyo presupuesto de 
contrata es de 27.847 pesetas 25 cén
timos. 

La s u b a s t a se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción de 
11 de Septiembre de 1886, en Madrid, 
ante la Direoión general de Obras pú
blicas, situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Fomento, hallándose de 
manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes, en dicho Ministerio 
y en el Gobierno oivil de la provincia de 
Madrid. 

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del Ministerio 
de Fomento, en las horas hábiles de 
ofioina. desde el día de la feoha, hasta 
las cinco de la talde del día 31 de Julio 
próximo y en todos los Gobiernes oiviles 
de la Península, en los mismos días y 
horas. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase duodécima, arreglándose al adjunto 

i modelo, y la cantidad que ha decons ig-
, narse previamente como garantía para 
I tomar parte en la subasta, será de 280 
1 pesetas en metálico, ó en efectos de la 
' Deuda pública al tipo que les está asig

nado por las respeotivas disposiciones 
vigentes; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que aoredite haber 
realizado el depósito del modo que pre-

: viene la referida Instrucción, 
I En el caso de que resulten dos ó más 
I proposiciones iguales, se procederá en 

el acto á un sorteo entre las mismas. 
Madrid 30 de Junio de 1899. =EI 

l Direotor general, M. Catalina. 

Modelo de proposición 
lo. .Y. N . veoino de... según cédula 

personal núm... enterado del anuncio pu
blicado con feoha... de... último y de las 
oondiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios del proyecto redactado en 
el afio económico de 1898 á 1899, para 
conservación de la carretera de Madrid 

á Francia por Irún, provincia de Madrid 
se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de los mismos, con estriota 
sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones por la cantidad de.. . 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente la 
cantidad en pesetas y céntimos, escrita 
en letra, por la que se compromete el 
proponente á la ejecución de las obras, 
asi como toda aquella en que se añada 
alguna cláusula). 

(Feoha y firma del proponente). 
124 . -818 . 

CONSEJO DE ESTADO 

TRIBUNAL I)B LO C O M M O o Q - l M M R a T I Y O 
SECRETARÍA 

Relación de loe pleitos incoados ante 
este tribunal 

En 28 de Marzo de 1899, Doña Teresa 
y Doña Águeda Torrecilla, contra el 
acuerdo del Tribunal gubernativo del 
Ministerio de Hacienda en 9 de Diciem
bre de 1898 sobre derecho á pensión 

En 25 de Abril de 1899. La Compañía 
arrendataria de Tabacos oontra el acuer
do del Gobernador oivil de Madrid en 16 
de Diciembre de 1898, sobre construcción 
de una alcantarilla partioular por las oa-
Ues de Genova y otras. 

En 23 de Mayo de 1899, D. Manuel 
Barros contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Ultramar en 24 de 
Febrero de 1899, sobre abono de haberes 
como Juez electo de Zamboanga (Fi* 
lipinas). 

En 30 de Mayo de 1899, D. José Luis 
Arroyo oontra la Real orden expedida 

| por el Ministerio de Ulirainur en 3 de 
Marzo de 1899, relativa á la feoha de po
sesión del destino de Registrador |de la 
propiedad de Ultramar. 

En 31 de Mayo de 1899, Doña Amalia 
de Larreta oontra el acuerdo del Tribu
nal gubernativo del Ministerio de Hacien
da en 2 de Marzo de 1899, sobre derecho 
á compartir la pensión que disfruta eu 
hermana Doña María Cristina, 

En 31 de Mayo de 1899, D. José Espa
ña y Lledó contra la Real orden expedi
da por el Ministerio de Fomento en 2 de 
Marzo de 1899, sobre provisión de la Cá
tedra de Historia y Geografía de España 
del Instituto de San Isidro de Madrid. 

En 2 de Junio de 1899, D. Mariano 
Serrado Paño oontra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Ultramar en 3 
de Marzo de 1899, relativa á la fecha 
de posesión en el Registro de la Propie
dad de Ultramar. 

En 5 de Junio de 1899, D. Adolfo Co
tón, Presidente de la Asociación general 
de las Clases pasivas de España, contra 
la Real orden expedida por el Ministerio 
de Ultramar en 4 de Abril de 1899, sobre 
reducoión de haberes de las clases pasi
vas de Ultramar y revisión de sus expe
dientes. 

Eu 5 de Junio de 1899, D. Francisco 
Limón, arrendatario de consumos oontra 
el aouerdo del Tribunal gubernativo del 
Ministerio de Hacienda de Madrid en 13 
de Abril de 1899, sobre franquicia de 
consumos á los fabricantes de pan. 

En 5de Junio de 1899, LaSooiedad Rie
ra yBigaade Baroelona oontrala orden de 
laDirecoión general de Contribuciones di* 

rectas del Ministerio de Hacienda, en 23 
de Febrero de 1899, sobre defraudaoióQ 

de la contribución industrial. 
En 2 de Junio de 1899, D. Manuel P a . 

ñero y Martínez contra el acuerdo del 
Tribunal gubernativo del Ministerio de 
Hacienda, en 9 de Marzo de 1899, sobre 
dereoho á jubilación como maestro de 1* 
Escuela Municipal Modelo. 

En 13 de Junio de 1899, D Manuel 
Pérez Sánchez contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Estado en 15 
de Marzo de 1899, por la que se dá de 
baja en el escalafón de la Carrera Diplo. 
mátloa. 

En 15 de Junio de 1899, Doña Felisa 
González contra el acuerdo del Tribunal 
gubernativo del Ministerio de Hacienda 
en 9 de Diciembre de 1898, sobre trans-
misión de pensión remuneratoria. 

En 15 de Junio de 1899, D. Manuel 
Montalves contra la Real orden expedi
da por el Ministerio de Fomento en 27 de 
Abril de 1899, sobre que se le expida cer-
tincado de práctica para continuar en las 
minas de Alies. 

En 17 de Junio de 1899, D. José Ben 
to, Comandante de infantería oontra U 
Real orden expedida por el Ministerio de 
la Guerra en 9 de Mayo de 1899, sobre 
separación del servicio. 

En 19 de Junio de 1899, D. Enrique 
Cantalapiedra contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Fomento, en 
23 de Marzo de 1899, sobre clasificación 
al Cuerpo de Ingenieros de Minas como 
procedente de Cuba. 

En 19 de Junio de 1889, D. Rufo Gar
cía y otro contra la Real orden expedi
da por el Ministerio de la Guerra en 7 de 
Junio de 1898, sobre que les denegó el 
empleo de segundo Teniente de la Esoala 
de reserva retribuida. 

En 20 de Junio de 1899, D. Antonio 
Cervera contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Fomento en 20 de 
Marzo de 1899, sobre provisión por con
curso de nueve plazas de Maestros de Es-
ouelas Normales superiores y ouatro ele
mentales 

En 21 de Junio de 1899. Doña Carlota 
García contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Fomento sobre des
linde de vías pecuarias del término de 
Horcajo de la Sierra (Madrid). 

Lo que en cumplimiento del art. 36 
de laley Orgánica de esta jurisdicción se 
anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que en el referido artículo 
se mencionan. 

Madrid 27 de Junio de 1899.=EI 3e-

I oretario Mayor, J. González y Tainayo. 

121.—700. 

Monte de Piedad y Caja de Ahnms 
de ]fladrtd 

Eu esta semana han ingresado eu 1* 
Caja de Ahorros pesetas 240.668 por 4.380 
imposiciones, de las cuales son nueva» 
226, y se han satisfecho por capital é in
ternes pesetas 257.038 á solicitud de 661 
imponentes, 263 de ellos por saldo. 

Madrid 2 de Julio de 1899.=El DI* 
reotor, José A l v a r e z Marino. 

128.-779. 

Esouela Tipolitográfica del Hospicio 
l o 2 T e l e f o n o | g 2 


